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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de  

Cabrera – Cundinamarca  

 

Cabrera (Cund.), Once (11) de Marzo del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Cuaderno 1. Principal 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO 

RADICACIÓN  25120 4089 001 2021 00016 00 

DEMANDANTE:  JAIRO LOZADA DÍAZ 

DEMANDADADA LUIS EFREN SANCHEZ FAJARDO Y OTRA 

 

En sentencia proferida el 07 de marzo del 2022 por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Fusagasugá dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 2022-078,  ordenó a este 

Juzgado “incluir a la Señora Blanca Yanet Pastor dentro del mandamiento de pago emitido 

en el curo del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con radicado No. 2021-016 donde figura 

como accionante Jairo Lozada Díaz” 

 

Obedeciendo   lo ordenado, este Despacho dicta auto de cumplimiento a lo resuelto por 

el Superior acorde con el artículo 329 del Código General del Proceso. 

 
El artículo 286 del Código General del Proceso, establece “(…) Toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…) Si la corrección se 

hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso (…) Lo dispuesto en 

los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella 

(…)”. Subrayado por el Despacho. 

 

El error endilgado fue la no inclusión de la demandada BLANCA YANET PASTOR en el 

numeral primero del RESUELVE del auto proferido el 01 de marzo del 2021 , por tanto, se 

corregirá el auto que libro mandamiento de pago.  

Por todo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDEZCASE y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Fusagasugá en sentencia proferida el 07 de marzo del 2022 dentro de la acción 

de tutela radicada bajo el No. 2022-078. 

 

SEGUNDO. CORREGIR el numeral primero   de la parte resolutiva del auto proferido el 

01 de marzo del 2021, incluyendo el nombre de la demandada BLANCA YANET PASTOR, 

el cual quedará así: 

 

“(…) PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de JAIRO LOZADA 

Notificada en Estado No. 06 del 14 

de marzo del 2022 

Juan Eduardo Daza Barreto 

Secretario 
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DÍAZ en contra de LUIS EFREN SANCHEZ FAJARDO y BLANCA YANET 

PASTOR, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Letra de Cambio Firmada el 29 de noviembre del 2017 

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES PESOS ($2.000.000), por concepto de 

capital adeudado. 

 

1.2. Por los intereses corrientes o de plazo de la suma descrita en el numeral 

anterior (1.1), liquidados desde el 29 de noviembre del año 2017 hasta el 

día en que se hizo exigible la obligación -01 de marzo del año 2018-, a una 

tasa de 2% efectivo mensual. 

 

1.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital señalado en el 

numeral 1.1. de esta providencia, liquidados a la tasa maxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la obligación -01 

de marzo del 2018- hasta cuando se verifique su pago. (...) 

 

El resto de la providencia quedará incólume. 

 

TERCERO. REMITASE copia de esta decisión al Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Fusagasugá, a efectos de probar el cumplimiento del fallo de tutela emitido el pasado 7 de 

marzo, dentro del radicado 2022-078.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

Juez 
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